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RESOLUCION (N°12/2018)

22 DE AGOSTO DE 2018
	CASO 1

	TORNEO: LIGA B

	FECHA: 11/8/2018
	HORA:

	EQUIPO BLANCO: ATLANTIS
	EQUIPO AZUL: IMPERIO

	EQUIPO: ATLANTIS
	JUGADOR/TECNICO: GIANBERARDINO AGUSTIN

	HECHO: EXPULSADO CON CAMBIO WP 21.10

	ARBITRO 1: MITRE
	ARBITRO 2: SALAS


       .-WP 21.10
Juego Brusco ó con faltas persistentes inaceptables dentro del espíritu del reglamento. Desobediencia, falta de respeto (protestas reiteradas, demoradas injustificadas).

           Sanción: 1(UNA) fecha de suspensión
	CASO 2

	TORNEO: LIGA B

	FECHA: 10/8/2018
	HORA:

	EQUIPO BLANCO: UNIVERSITARIO
	EQUIPO AZUL: CRSF

	EQUIPO: CRSF
	JUGADOR/TECNICO: DASCZYK JULIAN

	HECHO: TARJETA AMARILLA AL DT POR ACERCARSE A LA MITAD DE LA CANCHA E INCREPAR A UN JUGADOR RIVAL DESDE LEJOS

	ARBITRO 1: DI BIASIO
	ARBITRO 2: ACURSO


Artículo 7 – Expulsión por desobediencia, falta de respeto (protestas reiteradas) o increpar, a jugadores, al árbitro, oficiales de mesa, participantes del equipo rival, dirigentes o públicos y espectadores en general. Incluyendo dirigir al equipo de manera no autorizada o incorrectas éticamente, como así también si dichas conductas son dirigidas al equipo oponente

Sanción: 1 (UNA) fecha de suspensión
	CASO 3

	TORNEO: LIGA B

	FECHA: 10/8/2018
	HORA:

	EQUIPO BLANCO: UNIVERSITARIO
	EQUIPO AZUL: CRSF

	EQUIPO: UNIVERSITARIO
	JUGADOR/TECNICO: PIEDFORT ENRIQUE

	HECHO: TARJETA ROJA AL DT POR REITERADAS PROTESTAS. LUEGO DE HABER SIDO EXPULSADO INSULTA AL ARBITRO (SOS UN FORRO). UNA VEZ FINALIZADO EL ENCUENTRO, SE LE ACERCA Y LE SIGUE PROTESTANDO Y LE SIGUE FALTANDO EL RESPETO.

	ARBITRO 1: DI BIASIO
	ARBITRO 2: ACURSO


Artículo 8 – Expulsión por falta de respeto grave: utilización de lenguaje inaceptable, falta de respeto grave hacia jugadores, al árbitro, oficiales de mesa, participantes del equipo rival, dirigentes o públicos y espectadores en general. Incluyendo dirigir al equipo de manera no autorizada, como así también si dichas conductas son dirigidas al equipo oponente

Sanción: dos fechas de suspensión
SUMARIO:

Cítese a los involucrados en cada CASO a presentar descargo bajo apercibimiento de ser Darse por perdido tal derecho y decretarse la rebeldía. Deberá ser presentado por escrito dentro del plazo de tres días desde la publicación del presente boletín.

El descargo deberá ser enviado desde la casilla oficial de la Institución a la casilla oficial de la Competencia

(ligahonor@laligawp.com.ar) , REFERENCIA ATTE: H.T.D.
Se hace saber que el informe se encuentra disponible para realizar el descargo, debiendo ser solicitado a la casilla del H.T.D.

Tribunal de disciplina 2018 – Carlos Langelotti, Martin Prio y Axel Nielsen


